HEZKUNTZA, UNIBERTSITATE DEPARTAMENTO DE EDUCACION,
ETA IKERKETA SAILA UNIVERSIDADES E INVESTIGACION

RESOLUCION DE 4 DE JULIO DE 2011 DEL DIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL
DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACION, UNIVERSIDADES E INVESTIGACION
POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA ADJUDICACION DEFINITIVA EN REGIMEN DE
COMISION DE SERVICIOS DE VARIOS PUESTOS DE INSPECCION.

Por Resoluciéon de 9 de mayo de 2011 del Director de Gestion de Personal del
Departamento de Educacién, Universidades e Investigacién, se convoco para su cobertura en
régimen de comisién varios puestos de la Inspeccién de Educacién y la constituciéon de una
lista de sustitutos/as para cubrir de forma provisional puestos de trabajo en la Inspeccién de
Educacion.

Por Resolucién de 23 de junio de 2011 del Director de Gestion de Personal del
Departamento de Educacién, Universidades e Investigacion por la que se hace publica la
resolucion provisional del proceso de provisién para la cobertura en régimen de comisiéon de
servicios de varios puestos de inspeccion de educacién y la lista de sustitutos/as para cubrir
de forma provisional puestos de trabajo en la Inspeccién de Educacién.

De conformidad con lo establecido en las bases segunda, tercera, cuarta, sexta y
octava de la citada Resolucién, y a propuesta de la Comisiéon que en ellas se establece,

RESUELVO

Primero.- Hacer publica la relacion de las reclamaciones desestimadas con
indicacién de la causa. Relacién que figura como Anexo I de la presente Resolucién.

Segundo.-. Hacer publica la adjudicacién definitiva en régimen de comisiéon de
servicios del puesto de Inspeccién de Educaciéon de la Base Tercera al participante que se
indica en el Anexo II para los cursos escolares 2011/12 y 2012/13. Su prérroga estara
condicionada a la evaluacion positiva de su actuacién inspectora por el procedimiento que al
efecto se establezca.

La comisién de servicios finalizard con la resolucién de la préxima convocatoria de
acceso al Cuerpo de Inspectores/as de Educaciéon de esta Comunidad Auténoma o
resolucién de concurso de traslados o por toda causa que conlleve la cobertura reglamentaria
de un puesto de trabajo. Asimismo, finalizaré con la reincorporacién del titular del puesto de
trabajo.

La incorporacién al puesto de trabajo sera el 1 de septiembre de 2011.

Tercero. Hacer publica la adjudicacién definitiva en régimen de comisién de
servicios de los puestos de Inspeccién de Educacién de la Base Tercera B a los participantes
que se indican en el Anexo III, para los cursos escolares 2011/12 y 2012/13, haciéndoles
saber que la incorporacién al puesto quedarad supeditada a la efectiva jubilaciéon del titular
del puesto de trabajo. La prérroga de las mismas estard condicionada a la evaluacién
positiva de su actuacién inspectora por el procedimiento que al efecto se establezca.

Las comisiones de servicios finalizardn con la resolucién de la préxima convocatoria
de acceso al Cuerpo de Inspectores/as de Educaciéon de esta Comunidad Auténoma o
resolucion de concurso de traslados o por toda causa que conlleve la cobertura reglamentaria
de un puesto de trabajo.

La incorporacién a los puestos de trabajo serd el 1 de septiembre de 2011.
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Cuarto. Hacer publica la lista de candidatos/as a sustituciones para puestos de
Inspeccion. Esta lista figura en el Anexo IV.

Vigencia de la lista de candidatos/as a sustituciones para puestos de inspeccién: curso
escolar 2011/12y 2012/13.

RECURSOS
Contra la presente Resoluciéon podra interponerse recurso de alzada ante el
Viceconsejero de Administracion y Servicios en el plazo de un mes contado a partir del dia
siguiente al de su publicacién en las Delegaciones Territoriales de Educacién, segtn lo

establecido en el articulo 115.1 la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones Publicas
y del Procedimiento Administrativo Comun.

Vitoria-Gasteiz, a 4 de julio de 2011.

FEl DIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL

JUAN MANUEL ARAMENDI ARTEAGA
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